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mita facilitar a todos los aso

ciados las cantidades necesa

rias para adquirir ia propiedad 

de una casa. 

Sin perjuicio de extendernos 

en trabajos sucesivos, en ani-

Eué por el mes de Diciembre 

1920, cuando se nos ordenó 

la inserción de un anuncio en 

•̂ stas columnas, de i a Asocia

ción Nacional Cooperativa de 

Crédito titulada «Los Amigos 

Previsorejí'', 

Dió cumplimiento a diclia or

den la Administración del perió

dico, y por aquellos dias y en 

•otros posteriores,, oimos hablar 

'Con elogio de esta Asociación, 

de sus relacione^ directas con 

el íomento y defensa de la pe

queña propiedadurbana po r me- j 

dio del ahorro, y de otras positi

vas ventajas que daban restielto j 

.a los asociados el pcfvoroso pro-

lílema úz la vivienda, 

Pasó el tiempo. Llegó a nues

tras noticias que se habían he

cho en Lorca no pocas suscrip

ciones por los representantes 

que aquí fueron nombrados. 

Después, el silencio; más tarde ^ 

Veladas quejas de algunos sus-

criptorcs, malestar de los mis

mos...¿qu¿ habla ocurrido, pues? 

Una circunstancia imprevista, 

nos ha hecho saber cuanto se 

relaciona con este importante 

•asunto y, lo que es más, experi

mentar la satisfacción de •cono-

•?er y apreciar ia verdadera im-

. portancia de la acreditada aso

ciación «Los Amigos Previso

res», los altruistas y honrados 

fines que, no sólo persigue, sino 

que realiza coii la más escrupu

losa rectitud, y el unánime a-

plauso con que todos los asocia

dos, ven el funcionamiento de 

este organismo, obra del indis

cutible talento de don José Jordá 

Gisbert, honorable y digno pre-

•sidente de dicha entidad. 

Por lo que a Loixa respecta, 

habremos de decir hoy, que, la 

incomprensión, ei abandono, el 

descuido, esa ligereza muchas 

veces punible conque la incoas-

ciencia traía los más arduos y 

'graves asuntos sin pensar el da

ñ o material y moral que tal pro

ceder puede producir, ha moti

vado la venida a esta población 

de un Sub-delegado especial— 

^on jóse Ortiz Conesa—enviado 

«xprofeso por esta Sociedad, la 

•que celosa de su buen nombre y 

i i en adquirida fama, ignorante 

de cuanto aqui ha venido ocu

rriendo, se propone con plausi

ble firmeza, no solo ex ig i r las 

consiguientes responsabilidades 

a quienes en ellas hubiesen in

currido, sino atender las quejas 

de los asociados, hacer justicia 

el los mismos, llevar a todos los 

ánimos la plena confianza a que 

la asociación fue siempre acree

dora, consolidar en la justa mc-
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dida su indiscuñbk crédito y 

atender con verdadero celo ai 

fomento de la misma en nuestra 

ciudad-

Loables son los propósitos 

que animan al señor Ortiz Co

nesa, por el bien que €níre las 

clases media y obrera, puede 

sembrar su actuación. 

Es innegable, que el problema 

-de ia vivienda, por el elevado 

precio en que se sostienen los 

alquileres mal que pese a las dis-

posicioncs^legales dictadas para 

corregir este inhumano abuso d? 

muchos propiciario.<r, disposi

ciones de negativa eficacia por

que así lo quieren los encarga

dos de hacerlas cumplir y por

que no en vano adquirió la cate

goría de axiomático aquel dicho 

tan genuinaraeníc español, de 

que «el que hizo la ley, hizo la 

trampa», el problema de ía vi

vienda, repetimos, ha licitado a 

revestir íaa ,graves caracteres' 

que constituye la obsesión de 

multitud de íamíüas que con es

casos medios de fortuna, viven 

agoviadas por el perpetuo .sacri-

íicjo que para ellas representa 

el ineludible pago de tan creci

dos alquileres. 

La solución al magno conflic

to, el remedio a tan penosa si

tuación, ofrece múltiples dificul

tades, pues las iniciativas del 

Estado, con su Ley de casas ba

ratas, si es un intento laudable, 

aún no e.stá su utilización al al

cance del ansia individual por 

redimirse del yugo del alquiler. 

Hay, pues, que volver los ojos 

hacia la iniciativa particular; ha

cia los que tomando como base, 

factores tan importantes como 

la prcvi.'sión y el ahorro, buscan 

la cooperación de los irredimi-

dos para lograr al amparo de las 

leyes del Reino, el funciona

miento de agrupaciones o co

lectividades que por sí mismas, 

tiendan a conseguir, a la breve

dad posible, la realización del 

bello ideal que todos anhelamos; 

el de convertirnos en propieta

rios de nuestras moradas. Y esto 

que aprimera vista pudiera con

siderarse como una utopía, ha 

llegado a tener forma tangible 

con la creación de «Los Aniigos 

Previsores». Es, por l o tanto, 

tan interesante el tema, que bien 

merece que nuestros lectores fi

jen su atención en él, puesto que 

vamos a la demostración. 

Desde luego, el objeto de esta 

Asociación, es, Como dicen sus 

estatutos, el fomento y defensa 

de la pequeña propiedad urba

na, por medio del ahorro conti

nuado y en colectividad que per-

plias consideraciones que den al 

lector conocimiento claro y de

tallado de cuanto se refiere al 

funcionamiento de este organis

m o , diremos, que, constituyen

do el fondo colectivo-socicil, las 

cuotas de cooperación que los 

socios satisfacen, más los bene

ficios que a Us cuotas se acu

mulan, la suscripción a cada 

cuota de dos pesetas cincuenta 

céntimos mensuales, da derecho 

ai suscriptor a un lote de antici-

do , de MIL Q U I N I E N T A S PE

SETAS. 

Para exponer el caso con per

fecta claridad, y seguros de in-

terpreíar fielraeníe, no sólo •?! 

espíritu, sino la letra de los men

tados E-statutos, bastará Con po

ner, querido lector, el ejemplo 

siguiente: 

Tu suscribes—yo ya lo he he

cho—una cuota que te obliga al 

pago de dos pesetas . cincuenta 

céntimos al mes. Y acto "seguido, 

recibes un carnet perfecta y de

bidamente autorizado, d o n d e 

consta, el número de orden que 

como socio te corresponde des

de aquel momento; tu nombre y 

el pueblo de tu residencia; clase 

de cuota que satisfaces, y demás 

datos necesarios para garanti

zar tu derecho. En dicho c¿irnet, 

cuyas hojas están cuadriculadas 

vas pegando cada raes, el cupón 

o recibo-justificante de la men

sualidad abonada, y anualmen

te, ei resumen de la cuota y be

neficios correspondientes a la 

anualidad. 

Pues bien. Cada trimestre, la 

parte del fondo social destinada 

al efecto, es dividida en lotes de 

mil quinientas pesetas, y estos, a 

su vez, son divididos en dos 

grupos: es decir, que si el total 

de lotes de un trimestre es, pon

g o por ejemplo, de cincuenta, la 

división será en dos grupos 

de 25. Uno de éstos se adjudica

rá a los asociados por riguroso 

orden de antigüedad y, los 25 

lotes del grupo restante, serán 

adjudicados por sorteo, verifi

cándose éste con todas las foi '-

malidades de rigor. .. 

Hay que fijarse, lector amigo, 

en que la adjudicación de lotes, 

será garantida a todos los socios 

por igual, y voy a demostrártelo. 

Los suscriptores que por anti

güedad o por sorteo, reciben sus 

correspondientes lotes de antici

po, ni vuelven a entrar en suer

te, ni el número de su carnet les 

da derecho a nueva adjudica

ción, de modo es,que trimestral

mente, tu número va ganando te

rreno para ir a la conquista del 

lote por antigüedad, sin perjui

cio de figurar ese mismo núme

ro en todos los sorteo.s\ hasta 

obtener la adjudicación por uno 

u otro G o a c e p í o , 

Este es en síntesis, el funcio

namiento de la Sociedad «Los 

Amigos.Previsores»; y digo en 

síntesis, porqne las dimensionf.s 

de este artículo, no ínc permiten 

detallar otras muchas ventajas y 

beneficios que'otítieifen los,>so-

cios de e.sta agrupación ya 'nu

merosísima, ,que se extiende rá

pidamente y con enorme éxito,, 

por todos los ámbitos de Espa

ña. 

En sucesivos artículos, te ex-

phcaré cómo el socio, sin sacri-. 
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Hemos visitado eí local .de los 

Practicantes' colegiados, y eu 

verdad, hemos salido satisfe

chos de la visita. 

A juzgar por lo que' hemos' 

visto y oido en dicho Centro, su 

marcha es próspera y los pro

pósitos de los Colegiados, tan 

laudables, que si a cabo llevan 

el proyecto que nos han descri

to, la beneficencia pública en 

Lorca, dará nn paso avanzadí

simo en pro de los necesitados. 

Para llevar a la práctica la 

hermosa idea—ya nos ocupare

mos de ella extensamente—¡ne

cesitan la cooperación de nues

tra primera autoridad civil y del 

Concejo; y sabemos que el se-

ñorde Labaig, Alcalde de Lorca 

está dispuesto en bien de la 

mistna, a prestar su coopera

ción al proyecto. 

La falta de espacio y lá cdren 

ficio aigunosva amortizando krt-

tamente el anticipo recibido; co

mo puede tener opción a varios 

lotes de mil quinientas pesetas; 

cómo puede retirar el dinero 

que lleve entregado, más el iiv 

teres que este le haya produci

do, o sin interés, según los ca

sos, cuando al socio convettga.y 

otros datos y consideraciones 

que te demoslrarátt ríiásymás. 

,,lo.s beneficios que el talento df. ^ 

úri hombre puede producir a los | 

desheredados de la fortuna, á 

} . LÓPEZ BARNÉS 

Lorca Agos»o 922. 

Cía de algunos datos qne habrán 

de completar los que tenemos, 

nos obligan a dejar para des 

pues la explanación de este 

asunto que habrá de tener una 

magnifica acogida por parte de 

la'opinión. 

d e un d i p u t a d o ; 

Nos referimos a la que 

viene haciendo en el Con

greso nuestro querido y par 

ticular amigo don Tomás 

de A . Arderius, obstentando 

la representación de este 

.distrito. 

Antes que Arderius con- ¡ 
siguiera la investidura que 
obsíenía, ni sus más recal
citrantes adversarios políti
cos, osaron negarle entre 
otras cualidades que distin
guen al Jefe del partido re
formista local, la posesión 

1 » ^ 

Relojes de oro, alhajas, gramófonos, 
pianos . 

V E N T A A PLAZOS 

y 

A L C O N T A D O 
Representante esclusivo en Lorca 

iUAU L Ó P E Z B A R N É S 

Lo mejor para las playas. 
Duración eterna 

J O ^ é ]MC€»®oéí^ : le>x• 
PlazH Corislitijción 


